
 
 
Señores Magistrados 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA PENAL 
 E.                                       S.                                    D. 
 

Referencia.- Acción de tutela de ORLANDO DIAZ BARCO contra  la sentencia 

SL3123-2019 Rad. 64560 ACTA 025 proferida por la Sala de Casación Laboral- 

Sala de Descongestión No. 4 de la H. Corte Suprema de Justicia. 

 

ORLANDO DIAZ BARCO, mayor y vecino de la ciudad de Cartagena – Bolívar, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 9.092.699 de Cartagena, con domicilio 

y residencia en Cartagena, Las Gaviotas M. 36 L. 7, quien recibe notificaciones en 

el correo electrónico: krg121@hotmail.com, actuando en calidad de demandante en 

el Proceso Ordinario Laboral bajo el radicado No. 13001-310500520100044100, me 

permito de la manera más considerada y respetuosa INTERPONER ACCIÓN DE 

TUTELA contra la sentencia SL3123-2019 Rad. 64560 ACTA 025 proferida por el 

Magistrado OMAR DE JESUS RESTREPO OCHOA de la SALA DE CASACION 

LABORAL – SALA DE DESCONGESTION No. 4 DE LA H. CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA, quien recibe notificaciones en Bogotá D. C. Calle 12No.7-65y en el 

correo electrónico: seclabdes@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, de lo cual solicito 

participación como eventuales interesadas de la ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. actualmente en liquidación,con domicilio principal en 

Barranquilla (Atlántico), Cr. 55 No. 72 – 109 PI 4 y representada legalmente por el 

señor FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE, o quien lo sea o haga sus 

veces al momento del traslado de la acción, quien recibe notificaciones en el correo 

electrónico serviciosjuridicoseca@electricaribe.co, dirección de correo que obtuve 

por estar contenido en el certificado de representación legal expedido la Cámara de 

Comercio de Barranquilla; EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.P.M., 

empresa industrial y comercial colombiana de propiedad del municipio de Medellín, 

con domicilio principal en Medellín Cra. 58 No. 42 125, Edificio inteligente, 

representada legalmente por el Dr. ALVARO GUILLERMO RENDON LOPEZ,  o 

por quien lo sea o haga sus veces al momento del traslado de esta acción, quien 

recibe notificaciones en el correo electrónico: estamosahi@epm.com.co, que obtuve 

de la página web; del PATRIMONIO AUTONOMO DEL FONDO NACIONAL DEL 

PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. FONECA, con domicilio en Bogotá, Cl. 72 No. 10 03, quien 

recibe notificaciones judiciales en el correo electrónico: 

noti_contabilidad@fiduprevisora.com.co, el cual obtuve en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá; 

y del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENERGIA DE COLOMBIA – 

SINTRAELECOL NACIONAL, con domicilio en Bogotá D. C., Cr. 2 No. 2 – 69, 
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representado legalmente por el Sr. HERIBERTO AVENDAÑO GARCIA, que recibe 

notificaciones en el correo electrónico: sintraelecol@sintraelecol.org,  el cual obtuve 

de  certificación de la Coordinadora de Archivo Sindical del Mintrabajo, tutela por 

VÍAS DE HECHO, que fundamento en la siguiente forma:  

P E T I C I O N E S: 

Por medio de la presente se requiere a los Honorables Magistrados: 

a.-TUTELAR, los derechos  fundamentales  a la Propiedad privada – Pensión, 

Debido  proceso, Igualdad, Acceso a la justicia, Garantías judiciales, Protección 

judicial, Sindicalización y Negociación colectiva establecidos en la en Instrumentos 

internacionales de Derechos Humanos, Convenios de la OIT y la Constitución 

Política de Colombia de la siguiente manera: 

b.- Declarar: Que la sentencia SL3123-2019 Rad. 64560 ACTA 025 proferida por la 

Sala de Casación Laboral – Sala de Descongesrtión No.4 de la H. Corte Suprema 

de Justicia, por VÍAS DE HECHO,  violaron los artículos 8 Garantías judiciales), 24 

(Igualdad ante la ley), 25 (Protección judicial), 26 (Derechos económicos sociales y 

culturales) en relación a las obligaciones establecidas en el artículo 1 y 2 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos; artículo 8 (Derechos sindicales) del 

Protocolo de San Salvador; Convenios 87, 98, y 154 de la OIT; artículos 26, 27 y 53 

de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969, que en conjunto 

del Preámbulo y los artículo 1, 2, 13, 16, 29, 48, 53, 58, 59, 93 y 214 de la 

Constitución Política de Colombia configuran el doctrinal y jurisprudencialmente 

denominado Bloque de Constitucionalidad, el cual tiene irrestricto carácter 

vinculante para Colombia, en tanto normas de carácter Ius Cogens. 

c.- Ordenar: La CONFIRMACION de la sentencia proferida por el Juzgado  Primero 

laboral de Descongestión del Circuito de Cartagena de fecha 30 de julio de 2012,  a 

fin de que se garanticen los derechos fundamentales a la  Propiedad privada – 

Pensión, Debido  proceso, Igualdad, Acceso a la justicia, Garantías judiciales, 

Protección judicial, Sindicalización y Negociación colectiva. 

d.- Ratificar: La declaratoria de la ineficacia e inaplicabilidad del art. 51 sobre 

pensiones del Acta de Acuerdo extraconvencional del 18 de septiembre de 2003 

suscrita entre ELECTROCOSTA S.A. E.S.P. y algunas de sus subdirectivas 

sindicales antes de ser absorbida por ELECTRICARIBE S.A E.S.P., sin liquidarse, 

en la forma en que lo vienen haciendo las distintas salsa Laborales de la H. Corte 

Suprema de Justicia. 

e.- Ordenar: El reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación, establecida en 

el artículo 5 de la Convención Colectiva de 1976-1978 y 20 de la Convención 

Colectiva de 1982-1983. Que establecen los requisitos de cincuenta (50) años de 

edad y veinte (20) años de servicios con dicha empresa  para  la obtención de una 

pensión de jubilación, la cual se liquidará  en cuantía del ciento por ciento (100 por 
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100%) del promedio salarial devengado durante el último año de trabajo, desde la 

fecha en que cumplió con los requisitos convencionales (1 de marzo de 2010). 

f.- Ordenar: El pago de las mesadas causadas y que se causen, desde el  momento 

en que cumplió con los requisitos contenidos (1 de marzo de 2010), en cuantía del 

100% del último promedio salarial, tal como ordena la Convención Colectiva de 

Trabajo  invocada en el proceso ordinario laboral, de la cual soy beneficiario.   

 

II. L O S   H E C H O S 

1.- Mediante  demanda, el suscrito, señor ORLANDO DIAZ BARCO, inició proceso 

Ordinario Laboral de Dos Instancias contra la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 

S.A. E.SP., Solicitando, que previa declaratoria de ineficacia e inaplicabilidad del 

artículo 51 del acuerdo extraconvencional suscrito entre la demanda y el sindicato 

SINTRAELECOL el 18 de septiembre de 2003,   le fuera reconocida la pensión de 

jubilación convencional a que tiene derecho y el pago de las mesadas causadas y 

que se causen, en cuantía del 100% del promedio salarial del último año, desde el  

momento en que cumplió con los requisitos contenidos en el artículo 5 de la 

Convención Colectiva de 1976-1978 y el artículo 20 de la Convención Colectiva de 

1982-1983, invocada en el proceso ordinario laboral, de la cual es beneficiario. 

Demanda radicada bajo el No. 13001-310500520100044100. 

2.- El Juzgado Primero de Descongestión Laboral del Circuito de Cartagena, 

previa notificación y demás diligencias y ritualidades propias del  juicio laboral, en 

sentencia del 30 de julio de 2010,  declaró la ineficacia e  inaplicabilidad  del artículo 

51 del acuerdo suscrito entre los demandados ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. y 

SINTRAELECOL en fecha 18 de septiembre de 2003 con respecto del demandante 

ORLANDO DIAZ BARCO, y por tanto,  reiterar respecto del mismo la vigencia de 

las convenciones  colectivas suscritas entre la empresa empleadora  y su sindicato 

de trabajadores,  en especial el artículo 5º de la Convención Colectiva de Trabajo 

suscrita para el período 1976-1978 y el artículo 20 de la Convención Colectiva de 

Trabajo suscrita para el período 1982-1983.         

3.- En razón de su inconformidad la accionada, a través de procurador judicial, 

interpuso recurso de Apelación contra la sentencia de primera instancia y la Sala 

Laboral del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cartagena, mediante 

proveído adiado el 30 de abril de 2013, confirmo la sentencia cuestionada al igual 

que su sentencia complementaria. 

4.- En Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, la corporación, 

mediante sentencia del30 de julio de 2019, CASÓ la sentencia proferida por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Distrito de Cartagena el 30 de abril de2013, en 

cuanto confirmó la decisión de primera instancia, que impuso el reconocimiento 

pensional a partir del 1º de marzo de 2010y en consecuencia MODIFICÓ los 
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numerales segundo y tercero de la sentencia de primera instancia, y en su lugar, 

condenó a la empleadora al reconocimiento pensional sólo a partir de la fecha en 

que se acredite el retiro del servicio por parte del suscrito, ORLANDO DIAZ BARCO, 

con e consecuencial pago del retroactivo pensional si hay lugar al mismo y 

considerando los reajuste legales y la mesada adicional, contrariando el criterio que 

históricamente ha sostenido la mayoría de la Sala. 

5.- Las EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.P.M., suscribió contrato de 

sustitución patronal con la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. y 

corresponde a la primera responder por el pasivo laboral, como sustituta, de los 

trabajadores sustituidos. PATRIMONIO AUTONOMO DEL FONDO NACIONAL 

DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. FONECA, 

LA CONFIGURACIÓN DE LA VÍA DE HECHO 

 

REQUISITOS JURISPRUDENCIALES DE ADMISIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA PARA EL PRESENTE CASO. 

La Corte Constitucional en Sentencia hito C - 590/05 que irrumpió de la demanda 

de inconstitucionalidad contra el artículo 185, parcial, de la Ley 906 de 2004 

estableció en relación con la procedencia de la acción de tutela contra providencias 

judiciales que: 

“(…) no obstante que la improcedencia de la acción de tutela contra sentencias es 

compatible con el carácter de ámbitos ordinarios de reconocimiento y realización de 

los derechos fundamentales inherente a los fallos judiciales, con el valor de cosa 

juzgada de las sentencias y con la autonomía e independencia que caracteriza a la 

jurisdicción en la estructura del poder público; ello no se opone a que en supuestos 

sumamente excepcionales la acción de tutela proceda contra aquellas decisiones 

que vulneran o amenazan derechos fundamentales.”. Éste fue un paso para que se 

organizaran los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra 

decisiones judiciales a partir de varias sentencias que habían sido proferidas por la 

Corte Constitucional. 

Concluye la Corte en esta sentencia que “Estos eventos en que procede la 

acción de tutela contra decisiones judiciales involucran la superación del 

concepto de vía de hecho y la admisión de específicos supuestos de 

procedibilidad en eventos en los que si bien no se está ante una burda 

trasgresión de la Carta, sí se trata de decisiones ilegítimas que afectan 

derechos fundamentales”. 

EL ASUNTO QUE SE DISCUTE ES DE RELEVANCIA CONSTITUCIONAL. 
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Respecto de la procedencia de la acción de tutela contra sentencias, la Corte 

Constitucional, predica: “Que la cuestión que se discuta resulte de evidente 

relevancia constitucional. Como ya se mencionó, el juez constitucional no puede 

entrar a estudiar cuestiones que no tienen una clara y marcada importancia 

constitucional so pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir a otras 

jurisdicciones. En consecuencia, el juez de tutela debe indicar con toda claridad y 

de forma expresa por qué la cuestión que entra a resolver es genuinamente una 

cuestión de relevancia constitucional que afecta los derechos fundamentales de las 

partes.” 

Finalmente, es fuerza afirmar, que se evidencia el cumplimiento de los requisitos 

jurispru 

 

denciales impuestos por la Corte Constitucional para la procedencia de la presente 

acción. 

 

H E C H O S   Q U E   G E N E R A N   L A   V U L N E R A C I Ó N 

La Corte dice al respecto: 

“Esta exigencia es comprensible pues, sin que la acción de tutela llegue a rodearse 

de unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no previstas por el 

constituyente, sí es menester que se tenga claridad en cuanto al fundamento de la 

afectación de derechos que se imputa a la decisión judicial, que la haya planteado 

al interior del proceso y que dé cuenta de todo ello al momento de pretender la 

protección constitucional de sus derechos.” 

En este caso se cumple con este requisito pues se presenta claridad sobre el 

fundamento de la afectación de derechos humanos de carácter fundamental. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS 

Con la sentencia de la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, 

se violaron los siguientes principios y derechos humanos fundamentales: 

Artículo 26 (Derechos económicos, sociales y culturales. Principio de 

progresividad), 8 (Garantías judiciales), 24 (Igualdad ante la ley), 25 (Protección 

judicial),  en relación a las obligaciones establecidas en el artículo 1 y 2 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos; artículo 8 (Derechos sindicales) del 

Protocolo de San Salvador; Convenios 87, 98, y 154 de la OIT; artículos 26, 27 y 53 

de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969, que en conjunto 

del Preámbulo y los artículo 1, 2, 13, 16, 29, 48, 53, 58, 59, 93 y 214 de la 

Constitución Política de Colombia configuran el doctrinal y jurisprudencialmente 
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denominado Bloque de Constitucionalidad. Bloque de Constitucionalidad que tiene 

irrestricto carácter vinculante para Colombia en tanto normas de carácter Ius 

Cogens. 

 

LA SENTENCIA SL3123-2019 RAD. 64560 ACTA 025 PROFERIDA POR LA 

SALA DE CASACION LABORAL – DE LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONTRARÍA AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD O DE NO REGRESIVIDAD 

El principio de progresividad es transversal a todo el sistema de derechos humanos 

en materia de derechos económicos, sociales y culturales. Incluida la seguridad 

social y dentro de ella la pensión de jubilación. 

La pensión de jubilación hace parte de la seguridad social y del patrimonio 

económico del trabajador en tanto derechos económicos, sociales y culturales el 

cual no puede ser objeto de supresión ni regresión por normativa nacional o 

internacional.   

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclama: 

“Artículo XVI. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra 

las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, 

proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o 

mentalmente para obtener los medios de subsistencia.” 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce los derechos 

económicos sociales y culturales: 

“Artículo 26. Desarrollo Progresivo.  Los Estados Partes se comprometen a adoptar 

providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, 

especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 

efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y 

sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de 

los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.”  Negrillas 

fuera de texto. 

 

La Comisión Interamericana en su análisis sobre el principio de progresividad del 

artículo 26 de la Convención, reflejado en algunos informes sobre países, no sólo 

acude expresamente a la Observación General 3 del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales y a los Principios de Limburgo para interpretar la 

cláusula, sino que afirma expresamente: 

"El carácter progresivo con que la mayoría de los instrumentos internacionales 

caracteriza las obligaciones estatales relacionadas con los derechos económicos, 
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sociales y culturales implica para los Estados, con efectos inmediatos, la obligación 

general de procurar constantemente la realización de los derechos consagrados sin 

retrocesos. Luego, los retrocesos en materia de derechos económicos, sociales y 

culturales pueden configurar una violación, entre otras disposiciones, a lo dispuesto 

en el artículo 26 de la Convención Americana”. 

 El Protocolo de San Salvador que incorpora el artículo 26 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos establece la progresividad en la aplicación de 

los derechos reconocidos en esa convención y dicho protocolo: 

“Artículo 1. Obligación de Adoptar Medidas Los Estados partes en el presente 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos se 

comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de orden interno como 

mediante la cooperación entre los Estados, especialmente económica y técnica, 

hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de 

desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación 

interna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen en el presente 

Protocolo.  

Artículo 2. Obligación de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. Si el ejercicio 

de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya garantizado 

por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen 

a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones 

de este Protocolo las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 

para hacer efectivos tales derechos. 

Artículo 4. No Admisión de Restricciones. No podrá restringirse o menoscabarse 

ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de su 

legislación interna o de convenciones internacionales, a pretexto de que el presente 

Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

La noción de "progresividad" adoptada por la Asamblea General de la Organización 

de Estados Americanos, órgano que el 7 de junio de 2005 aprobó las "Normas para 

la confección de los informes periódicos previstos en el artículo 19 del Protocolo de 

San Salvador”. En los informes nacionales previstos por el Protocolo de San 

Salvador - semejantes a los establecidos por el sistema universal - los Estados 

deben dar cuenta de las medidas progresivas adoptadas "para asegurar el debido 

respeto de los derechos consagrados en el mismo protocolo". El artículo 5.1 de 

estas normas define la noción de progresividad del siguiente modo: "a. los fines de 

este documento, por el principio de progresividad se entenderá el criterio de avance 

paulatino en el establecimiento de las condiciones necesarias para garantizar el 

ejercicio de un derecho económico social o cultural”.  Para ello el artículo 5.2 

requiere el empleo de “indicadores de progreso” cuya justificación es la siguiente: 

"Un sistema de indicadores de progreso con un grado razonable de objetividad, las 

distancias entre la situación en la realidad y el estándar o meta deseada. El progreso 
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de los derechos económicos sociales y culturales se puede medir a partir de 

considerar que el protocolo de San Salvador expresa un parámetro frente al cual se 

puede comparar, de una parte, la recepción constitucional, el desarrollo legal e 

institucional y las prácticas del gobierno de los Estados; y de otra parte, el nivel de 

satisfacción de las aspiraciones de los diversos sectores de la sociedad expresada, 

entre otras, a través de los partidos políticos y las organizaciones de la sociedad 

civil”    

 

DERECHO A LA IGUALDAD 

Establecido en el artículo 24 de la Convención  Americana sobre Derechos 

Humanos y el artículo 13 constitucional le es vulnerado al accionante en tanto 

teniendo un misma fuente formal del derecho como lo es la Convención Colectiva 

de Trabajo vigente y habiendo cumplido los requisitos exigidos en ella para obtener 

la pensión de jubilación se le niegue mientras otros trabajadores de la misma 

empresa con fundamento en la misma fuente y cumpliendo los mismos requisitos 

obtuvieron dicha pensión.  Dando como resultado un tratamiento desigual injusto al 

suscrito, señor ORLANDO DIAZ BARCO.       

 

DERECHO A LAS GARANTÍAS PROCESALES, PROTECCIÓN JUDICIAL Y 

DEBIDO PROCESO 

Tal como se reclama, en el presente caso se han violado los siguientes derechos: 

Garantías judiciales, Protección judicial y Debido proceso, reconocidos en el artículo 

8 y 25 en relación al 1.1. y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

y 29, 214 y 229 constitucional.  Pues, con fundamento en una decisión regresiva, 

injusta e inconvencional al igual que la interpretación del fallador, se pone en 

entredicho la correcta aplicación de la normativa interna, la jurisprudencia nacional, 

la normatividad convencional y constitucional citada, en el momento en que el juez 

a quo y ad quem se separan de manera abierta y evidente del texto de la 

normatividad citada,  en tanto vulnera derechos contenidos en la Convención 

Colectiva de trabajo, fuente de derecho formal que concede pensión de jubilación al 

suscrito, señor ORLANDO DIAZ BARCO  y obliga a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

a reconocerla y pagarla. Resultando ineficaz, no obstante ser los idóneos, los 

recursos ordinarios  interpuestos y agotados por el demandante ante los citados 

jueces a quo y ad quem en violación a la cuerda jurídica citada en este acápite. 

En Decisión SL4609-2009, Radicación no. 66356 Acta 36 proferida por la Sala de 

Casación Laboral- Sala de Descongestión No. 4 de la H. Corte Suprema de Justicia 

adiada el 16 de octubre de 2019, que dilucida el mismo tema se predica: “De otra 

parte, la entidad opositora advierte que existe incompatibilidad en la percepción de 

las dos asignaciones –salario y pensión de jubilación- en tanto la prestación 
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pensional se reconoce con la finalidad de reemplazar el ingreso que el individuo 

deja de percibir ante la imposibilidad de proveerse uno mensual de carácter laboral. 

A efectos de dilucidar dicha discrepancia, lo primero que hay que tener en cuenta 

es que, la única prohibición que, en torno a la percepción de una asignación 

mensual por concepto de jubilación convencional y salario, está relacionada con 

que el pago de los dos emolumentos provenga del Erario Público, en razón a la 

contravención contemplada en el artículo 128 de la C. N. 

Por tal razón, deberá analizarse la naturaleza jurídica de la entidad demandada para 

efectos de poder establecer si la misma se encuentra cobijada con la citada 

prohibición. 

Así las cosas, le asiste razón al censor en cuanto a que, al tener el demandante la 

naturaleza jurídica de trabajador particular, amén de provenir la negativa de la 

entidad a reconocer la prestación pensional de un Acuerdo que hacía más gravosos 

los requisitos para su reconocimiento, resultaba incompatible el pago del salario con 

el reconocimiento de la prestación pensional desde la fecha de cumplimiento de los 

requisitos legales –edad y tiempo de servicios, pues respecto de la entidad 

accionada no opera la prohibición contenida en el art. 128 dela C. N. y, tampoco se 

estableció  la misma en el precepto convencional” 

DERECHOS SINDICALES 

La pensión de jubilación es el producto del giro ordinario de los sindicatos en tanto 

su derecho al ejercicio del negociación colectiva de raigambre de tipo constitucional 

de acuerdo a sus artículos 48, 53 y del derecho internacional de derechos humanos, 

de los Convenios 87, 98, y 154 de la OIT.   

El art. 22 del Pacto Internacional de Derechos civiles y Políticos prevé que Toda 

persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar 

sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.  

El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la 

ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 

nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la 

moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no 

impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se 

trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio 

de la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical 

y a la protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que 

puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera 

que pueda menoscabar esas garantías. 
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El artículo 1 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre derechos 

humanos incorpora la noción de "progresividad" adoptada por la Asamblea General 

de la Organización de Estados Americanos, órgano que el 7 de junio de 2005 aprobó 

las "Normas para la confección de los informes periódicos previstos en el artículo 

19 del Protocolo de San Salvador”.  

"Por medidas regresivas se entienden todas aquellas disposiciones o políticas cuya 

aplicación signifique un retroceso en el nivel del goce o ejercicio de un derecho 

protegido". Nuevamente, esta definición de regresividad involucra las dos nociones 

señaladas, son regresivas: a) las disposiciones normativas que impliquen un 

retroceso en la extensión concedida a un derecho, y b) las políticas que impliquen 

un retroceso en los resultados, mesurable a través de indicadores o referentes 

empíricos.” 

En el sistema interamericano de derechos, al ratificar el Protocolo, los Estados 

partes “se comprometen a adoptar las medidas necesarias... hasta el máximo de 

los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr 

progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad 

de los derechos que se reconocen en el presente Protocolo”. Este instrumento 

reconoce el derecho al trabajo y a las condiciones laborales, los derechos 

sindicales, al derecho a la seguridad social, salud, un medio ambiente sano, 

alimentación, educación, a los beneficios de la cultura, al derecho a la familia y de 

los niños así como a los derechos de los ancianos y discapacitados. 

A contrario sensu  la interpretación realizada en la sentencia cuestionada en el 

presente caso es  regresiva: Contiene explícita y abiertamente una regla contraria 

al principio de progresividad o de irregresividad. Lo manifiesta de manera literal y 

abierta, lo que la hace regresiva: 

El principio pro homine o pro hominis, prescribe la prevalencia de la condición más 

favorable a la persona humana. 

La prohibición de regresividad en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales El artículo 2.1 del PIDESC establece que "cada uno de los 

Estados Parte en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por 

separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales 

especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que se 

disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, 

inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de 

los derechos aquí reconocidos". Negrillas fuera de texto. 

La Observación General 3 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales y a los Principios de Limburgo para interpretar la cláusula, sino que afirma 

expresamente: 
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"El concepto de realización progresiva constituye un reconocimiento del hecho de 

que la plena realización de los derechos económicos, sociales y culturales 

generalmente no podrá lograrse en un período corto de tiempo. En este sentido la 

obligación difiere significativamente de la contenida en el artículo 2 del PIDCP, que 

supone una obligación inmediata de respetar y asegurar todos los derechos 

relevantes". "Sin embargo – continúa la Observación General –, el hecho de que el 

Pacto prevea que la realización requiere un cierto tiempo, o en otras palabras sea 

progresiva, no debe ser malinterpretada en el sentido de privar a la obligación de 

todo contenido significativo.” 

Naturaleza jurídica de la pensión de jubilación: 

La pensión de jubilación tiene el carácter de derecho humano fundamental toda vez 

que ella, una vez causada, hace parte del patrimonio personal de cada individuo en 

tanto propiedad privada que no o puede ser arbitrariamente despojada. Sólo cabe 

la expropiación por razones de utilidad pública e interés social. Lo cual no aplica 

para este caso de pensión.     

DERECHO AL LIBRE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

También ha sido violado el artículo 229 de la Constitución, puesto que con la 

sentencia se quiebra la posibilidad de tener la certidumbre que se han surtido los 

procesos a la luz de la norma aplicable, y que realmente el fallo que ha sido tomado 

es adecuado. Estamos frente a una  indebida aplicación de las normas,  pues se le 

dio un tratamiento diferente,  siendo muestra de un quebrantamiento del orden que 

sólo puede ser ajustado por medio de la acción constitucional. Pretender que se 

mantenga dentro del ordenamiento jurídico y cumplimiento sus correspondientes 

efectos una sentencia donde se aplica de manera indebida una norma en perjuicio 

de cualquiera de sus partes debe ser objeto de reproche constitucional, al violar el 

mencionado artículo en concurso con el debido proceso. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Se invocan como fundamentos legales para solicitar la procedencia de la acción de 

tutela en contra de la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cartagena  los siguientes: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

Tal como, lo manifestamos, los invocados son los derechos fundamentales que 

consideramos violados con la decisión censurada de la H. Corte. 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

Tal como, se ha manifestado con anterioridad en el presente caso se ha violado los 

artículos 8 (Garantías judiciales), 25 (Protección judicial) y 1 y 2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; artículo 29 de la Constitución (Debido 

proceso). No se protegió el derecho humano fundamental de la pensión – patrimonio 

económico – propiedad privada  resulte procedente que sea corregido ese vicio de 

la sentencia a través de decisión de tutela. 

DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Se ha violado el derecho al acceso a la administración de justicia consagrado en el 

artículo 229 de la Constitución Política; en el sentido de tener la certidumbre de que, 

ante los estrados judiciales, serán surtidos los procesos a la luz del orden jurídico 

aplicable en lo tocante a la normatividad del derecho Internacional y el cumplimiento 

de la garantía de los Derechos Fundamentales del suscrito. De ahí que sea 

procedente que sea corregido ese vicio de la sentencia igualmente a través de 

decisión de tutela. 

J U R A M E N T O 

En concordancia con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 bajo la gravedad del 

juramento manifiesto que no he presentado otra tutela respecto de los mismos 

hechos y derechos ante otra autoridad. 

 

P R U E B A S 

Me permito solicitar se tengan en cuenta las siguientes pruebas, que son copias de 

las que militan en el expediente del proceso ordinario laboral: 

 DOCUMENTALES. 

1. Poder del accionante 

2. Copia de la demanda impetrada por el señor ORLANDO DIAZ BARCO contra 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

3. Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio. 

4. Audiencia segunda de trámite. 

5. Sentencia de primera instancia. 

6. Sentencia complementaria 

7. Recurso de apelación interpuesto por el Dr. Mauricio Osorio Martelo 

8. Sentencia de segunda instancia. 
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9.Demanda de casación suscrita por el Dr. GERMAN. G VALDES SANCHEZ 

10. Sentencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

11. Texto del acuerdo extraconvencional de 18 de septiembre de 2003 suscrito entre 

ELECTROCOSTA S.A E.S.P. y SINTRAELECOL. 

12. Convenciones colectivas de trabajo suscritas entre ELECTROCOSTA S.A 

E.S.P. y algunas subdirectivas de sus trabajadores vigencias 1976-1978 y 

subsiguientes hasta la correspondiente a la vigencia 1982-1983.  

13. Registro civil de nacimiento del accionante 

14.Certificado en que consta la afiliación del accionante a su sindicato de 

trabajadores. 

 

A N E X O S 

Las enunciadas en el párrafo de pruebas 

N O T I F I C A C I O N E S 

Al accionante en la Secretaría de ese Honorable Tribunal y en la ciudad de 

Cartagena de Indias, barrio Las Gaviotas M. 36 L. 7 y en su correo electrónico: 

krg121@hotmail.com.  

Los magistrados de Sala de Casación Laboral – Sala de Descongestión No. 4 de la 

H. Corte Suprema de Justicia, En la ciudad de Bogotá D. C. Calle 12 No. 7-65 y en 

el correo electrónico: seclabdes@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, dirección que 

recogí de la página que para tales efectos ha publicitado el Consejo General de la 

Judicatura. 

La ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. actualmente en liquidación, en 

en Barranquilla (Atlántico), Cr. 55 No. 72 – 109 PI 4 y en el correo electrónico 

serviciosjuridicoseca@electricaribe.co, dirección de correo que obtuve por estar 

contenido en el certificado de representación legal expedido la Cámara de Comercio 

de Barranquilla. 

Las EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.P.M., en Medellín Cra. 58 No. 42 

125, Edificio inteligente y en el correo electrónico: estamosahi@epm.com.co, que 

obtuve de la página web y  

El PATRIMONIO AUTONOMO DEL FONDO NACIONAL DEL PASIVO 

PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 

E.S.P. FONECA, en Bogotá, Cl. 72 No. 10 03 y en el correo electrónico: 

noti_contabilidad@fiduprevisora.com.co, el cual obtuve en el certificado de 

existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá. 
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El SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENERGIA DE COLOMBIA – 

SINTRAELECOL NACIONAL, en Bogotá D. C., Cr. 2 No. 2 – 69, y recibe 

notificaciones en el correo electrónico: sintraelecol@sintraelecol.org,  el cual obtuve 

de  certificación de la Coordinadora de Archivo Sindical del Mintrabajo. 

De los Señores Magistrados, cumplidamente,  

 

ORLANDO DIAZ BARCO 

C. C. No.  9.092.699 de Cartagena 
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SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENERGIA DE COLOMBIA 

S I N T R A E L E C O L 
SUBDIRECTIVA SECCIONAL CARTAGENA 
EMAIL:  sintraelecolcartagena@yahoo.com  

SINDICATO DE INDUSTRIA - FILIAL DE LA CUT Y FENANSITRAP 

 
 
 
 

POR LA DEFENSA DE NUESTRAS ¡C O N Q U I S T A S!  UNIDOS 

 

 

AQUIEN PUEDA INTERESAR 

 

El suscrito Presidente y Tesorero de SINTRAELECOL Subdirectiva Seccional Cartagena (antes SINTRAELECOL 

Subdirectiva Bolívar), certifica que ORLANDO DÍAZ BARCO, portador de la cédula de ciudadanía N° 9.092.699 expedida 

en Cartagena, laboró para la Empresa ELECTRIFICADORA DE BOLÍVAR S.A., ELECTRIFICADORA DE BOLÍVAR S.A. 

E.S.P., ELECTROCOSTA S.A. E.S.P., ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.  E.S.P, Sigla “ELECTRICARIBE S.A.  

E.S.P., operando la sustitución patronal entre las distintas empleadoras, asumiendo esta ultima las obligaciones laborales 

de origen legal y extralegal de los trabajadores y pensionados, siendo beneficiario de las Convenciones Colectivas de 

Trabajo vigentes y que hasta el día de su desvinculación de la misma. Asimismo, desde su vinculación a la Empresa fue 

Socio activo o afiliado del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENERGÍA DE COLOMBIA SINTRAELECOL 

Subdirectiva Bolívar hoy SINTRAELECOL Subdirectiva Seccional Cartagena, cumpliendo fielmente con los estatutos de la 

Organización Sindical y sus obligaciones económicas. 

 
Que, al momento de su desvinculación de la Empresa, se encontraban a PAZ Y SALVO con la Tesorería de la Organización 

Sindical. 

 
Para constancia, se expide y firma la presente certificación, en Cartagena de Indias D.T. y C., a los ocho (8) día del mes de 

octubre de 2020. 

 

Atentamente, 

                                     
JULIO VERGARA CONTRERA                                                                    JOSÉ PICO ÁLVAREZ  
               Presidente                                                                                                Tesorero  
 

JUNTA DIRECTIVA SINTRAELECOL 

SUBDIRECTIVA SECCIONAL CARTAGENA  
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